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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01250/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxx xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Metepec en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de Folio 00034/METEPEC/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“1. SOLICITAMOS BANDO 2019 Y REGLAMENTO VIGENTE 2. DELIBERACIONES, ACUERDOS DICTÁMENES O SIMILARES DE LAS COMISIONES EDILICIAS, DONDE ACORDARON MODIFICACIONES, ADICIONES O CAMBIOS A BANDO 2019 Y/O REGLAMENTOS, ES IMPORTANTE CONTAR CON LOS RAZONAMIENTOS HECHOS POR ESTOS PARA CONOCER EL SOPORTE JURÍDICO, ADMINISTRATIVO APLICABLE A ESTAS MODIFICACIONES.” [Sic]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la Solicitud de Aclaración por parte del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día catorce de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado requirió del Recurrente aclaración de lo solicitado al tenor siguiente:
“Metepec, México a 14 de febrero de 2019 Nombre del solicitante: xxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxxx Folio de la solicitud: 00034/METEPEC/IP/2019 Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en relación a su solicitud con número de folio 00034/METEPEC/IP/2019 mediante la cual requiere: “1. SOLICITAMOS BANDO 2019 Y REGLAMENTO VIGENTE 2. DELIBERACIONES, ACUERDOS DICTÁMENES O SIMILARES DE LAS COMISIONES EDILICIAS, DONDE ACORDARON MODIFICACIONES, ADICIONES O CAMBIOS A BANDO 2019 Y/O REGLAMENTOS, ES IMPORTANTE CONTAR CON LOS RAZONAMIENTOS HECHOS POR ESTOS PARA CONOCER EL SOPORTE JURÍDICO, ADMINISTRATIVO APLICABLE A ESTAS MODIFICACIONES.” SIC Se le solicita respetuosamente: 1. Aclare y/o especifique la información que requiere cuando señala “DELIBERACIONES, ACUERDOS DICTÁMENES O SIMILARES DE LAS COMISIONES EDILICIAS, DONDE ACORDARON MODIFICACIONES, ADICIONES O CAMBIOS A BANDO 2019 Y/O REGLAMENTOS, ES IMPORTANTE CONTAR CON LOS RAZONAMIENTOS HECHOS POR ESTOS PARA CONOCER EL SOPORTE JURÍDICO, ADMINISTRATIVO APLICABLE A ESTAS MODIFICACIONES.” pues para este sujeto obligado los datos proporcionados resultan insuficientes para la búsqueda de la información, Lo anterior para, en caso de proceder, atender eficazmente su requerimiento. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (SIC)

TERCERO. De la Aclaración por parte del Recurrente.
Consecuentemente, el tres de marzo del presente año, el Recurrente desahogó el requerimiento de aclaración; no obstante, toda vez que fue presentada en día inhábil, se registró al día siguiente, es decir el cuatro de mismo mes y año; aclaración que consiste en:
“LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA SE ACLARE DE LAS COMISIONES EDILICIAS, CORRESPONDE A TODA LA DOCUMENTACIÓN DE DELIBERACIÓN QUE GENEREN AL INTERIOR DE ESTAS COMISIONES, QUE LLEVARON A CABO PARA APROBAR EL ACTUAL BANDO O NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL. ESTAS COMISIONES SON LAS QUE HABLA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL COMO MÍNIMO. SINO HUBIERA ESTOS DOCUMENTOS DE TRABAJO DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO ASÍ MENCIONARLO EN SU RESPUESTA, ES CONVENIENTE SE LES CUESTIONE A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA INFORMACIÓN, EN ESPECIAL A LOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS DE LAS COMISIONES DE EDILES QUE APORTARON O MODIFICARON, EL ACTUAL BANDO 2016 Y SUS DERIVADOS ADMINISTRATIVOS COMO REGLAMENTOS, MANUALES ETC.”. (SIC)

CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información.

QUINTO. Del Recurso de Revisión.
En fecha el tres de marzo del presente año, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión; no obstante, toda vez que fue presentada en día inhábil, se registró al día siguiente, es decir el cuatro de mismo mes y año, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01250/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:
· Acto Impugnado:
“información incompleta”[sic]
· Razones o Motivos de Inconformidad:
“ESTAMOS ESTUDIANDO, EL TRABAJO DELIBERATIVO, DE LOS EDILES DE VARIOS MUNICIPIOS, POR LO QUE CONOCER SI LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO (PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES) HICIERON APORTACIONES, MODIFICACIONES, ADICIONES, O ABROGACIÓN DE PARTE DE SUS BANDOS. ESTA INFORMACIÓN GENERALMENTE LA TIENEN LOS SECRETARIOS O PRESIDENTES DE LAS COMISIONES EDILICIAS MARCADAS EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL U OTRAS NORMAS JURÍDICAS SIMILARES. O BIEN LAS ACUMULA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO O LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS O SIMILARES Y SE EXPONEN A VOTACIÓN DE LOS PLENOS. POR ELLO RATIFICAMOS NUESTRA SOLICITUD QUE SUS EDILES NOS PROPORCIONEN LOS DOCUMENTOS O SIMILARES QUE EN SUS ATRIBUCIONES APORTARON PARA EL ACTUAL BANDO O SUS REGLAMENTOS; ALGUNOS CONOCEN ESTOS COMO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. SINO EXISTIERAN, AL MENOS SOLICITAMOS DE DONDE SALIERON LAS MODIFICACIONES EN ESTOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS MUNICIPALES, COMO PUDIERAN SER, PROPUESTAS, ANÁLISIS, INFORMES, DICTÁMENES, ACTAS, ACTAS DE TRABAJO, OFICIOS O LO QUE HAYA GENERADO CADA MIEMBRO DE SU AYUNTAMIENTO, EN EL CASO DE SU MUNICIPIO, AL REALIZAR EL ANÁLISIS ENCONTRAMOS EN MODIFICACIONES AL MENOS EN SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, GLOSARIO Y OTRAS DISIPACIONES ADMINISTRATIVAS MÁS. LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, NO ES DEL TODO LO QUE NECESITAMOS Y SOLICITAMOS, POR LO QUE REITERAMOS Y ACLARAMOS ESTA PETICIÓN. NOS ES SUMAMENTE IMPORTANTE SABER EL ORIGEN Y LOS TRABAJOS DE DELIBERACIÓN QUE OCASIONARON ESTAS MODIFICACIONES A SUS BANDOS , REGLAMENTOS O MANUALES, POR LO QUE REITERAMOS ESTA SOLICITUD, CABE MENCIONAR QUE GENERALMENTE LOS AYUNTAMIENTOS NO REALIZAN Y CUMPLEN CON SUS COMISIONES, POR LO QUE SABER DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS ES DE INTERÉS AMPLIO PARA NOSOTROS CONO ORGANIZACIÓN SOCIAL CIVIL INTERESADA EN HACER APORTACIONES Y OBSERVACIONES A LOS ENTES MUNICIPALES.” [sic]

SEXTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la instrucción del Recurso de Revisión.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve rindió informe justificado a través del archivo denominado INFORMERR1250.PDF; el cual se confirma la respuesta primigenia; no obstante, en aras de generar certeza entre las partes, se puso a la vista del Recurrente.
Cabe precisar que el Recurrente fue omisos en presentar manifestaciones; no obstante, se aclara que el Sujeto Obligado por error cargó su informe justificado en la sección "Archivos enviados por el Recurrente”. Para mejor comprensión, se inserta imagen del apartado correspondiente:
[image: ]

OCTAVO. Del cierre del periodo de instrucción. 
Así, no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

· Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
Debe considerarse que la solicitud de información y el recurso de revisión, fue promovido por XXXXXXXXXXXX, ante lo cual, resulta conveniente citar el contenido de los artículos 13 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 180.- El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _GoBack]De los artículos transcritos se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales del recurso de revisión, sin embargo, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución, aunado que el propio artículo en su último párrafo refiere que en caso de interposición de forma electrónica, no serán indispensables los requisitos de las fracciones II, IV, VII y VIII, correspondientes a nombre del solicitante que recurre, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; la fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; la copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y la firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso; es decir, la legislación secundaria que rige el derecho de acceso a la información pública en el Estado de México, establece claramente que el nombre del recurrente no es un requisito indispensable para la tramitación del recurso de revisión, por lo tanto no puede ser causal de su desechamiento, ya que la normativa establece la excepción.
Así, en la especie se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública,  puso en el apartado de nombre el correspondiente a XXXXXXXXXX, por lo que es evidente que no se puede conocer con certeza el nombre del Recurrente en el presente asunto, si se trata de una persona física o moral, es decir, no se tiene como identificable a la parte solicitante, ni se tiene la certeza sobre su identidad.
No obstante, se resalta que la falta de nombre no es un requisito indispensable para su trámite, por tanto para este Instituto no existe elemento jurídico que requiera de manera estricta que dentro del recurso de revisión se establezca por parte del Recurrente un nombre para proceder al estudio, por tanto al no existir elemento que acredite el nombre del Recurrente, se puede dar trámite al medio de impugnación como si lo presentase la persona física, ya que como ha sido referido, aun cuando no se precisará un nombre en el campo establecido para tal efecto, atendiendo a que la presentación se realizó de forma electrónica mediante el sistema implementado por este Órgano Garante, conforme a la legislación vigente, el Instituto se ve obligado a analizar el recurso, en virtud de que no es un elemento estrictamente obligatorio y necesario.
Esto es así, según se desprende de lo ordenado en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
(Énfasis añadido).
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos…” 
(Énfasis añadido).
Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa al presente caso, señala:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido).
En tal tesitura, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido se trascribe:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Federal, como la Constitución Política de ésta entidad, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En primer término, es menester establecer que para la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De tal apartado, se desprende que para el trámite del derecho de acceso a la información pública, se encuentra regulado el plazo para emitir respuesta a las solicitudes de información, el cual no podrá exceder de quince días, en términos de lo dispuesto por el artículo 163 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
"Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. "
(Énfasis añadido)
El artículo transcrito establece expresamente que el Sujeto Obligado cuenta con quince días hábiles para emitir respuesta a las solicitudes de información que le sean formuladas, con la posibilidad de ampliarse por siete días hábiles más.
En ese contexto, es de sumo cuidado destacar que la solicitud de información pública, se presentó el siete de febrero de dos mil diecinueve, como se ilustra enseguida:
 [image: ]
Por lo tanto, en términos de lo dispuesto por el numeral 163 de la ley de la materia invocado, el Sujeto Obligado contaba con un término que no podría exceder de quince días para que notificara la respuesta; por lo que en términos del artículo  157[footnoteRef:2] de la Ley de la materia. [2:  Artículo 157. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen. 
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán como hábiles.] 

Por su parte, Sujeto Obligado requirió solicitud de aclaración al Recurrente el día 14 de febrero del presente año; solicitud de aclaración que no resultaba procedente porque si bien se presentó dentro de los 5 días hábiles, en términos del párrafo primero del artículo 159 de la Ley de la materia, también es cierto que la solicitud de información contenía elementos que permitían identificar la expresión documental que contenía lo solicitado. Para mayor comprensión inserta y señala la parte conducente el referido artículo 159:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”.
En esa virtud, si bien es cierto como lo hace saber el Sujeto Obligado que el Recurrente no desahogó la prevención en tiempo y forma, también lo es que la solicitud de aclaración resultaba improcedente porque de ella se pueden apreciar elementos que permitían atender lo solicitado, esto en atención a que lo solicitado consiste en lo siguiente:
“1. SOLICITAMOS BANDO 2019 Y REGLAMENTO VIGENTE 2. DELIBERACIONES, ACUERDOS DICTÁMENES O SIMILARES DE LAS COMISIONES EDILICIAS, DONDE ACORDARON MODIFICACIONES, ADICIONES O CAMBIOS A BANDO 2019 Y/O REGLAMENTOS, ES IMPORTANTE CONTAR CON LOS RAZONAMIENTOS HECHOS POR ESTOS PARA CONOCER EL SOPORTE JURÍDICO, ADMINISTRATIVO APLICABLE A ESTAS MODIFICACIONES.” [Sic]
Por ello, es de conocido derecho que para la regulación de las atribuciones específicas de los gobiernos municipales, las Constituciones federal y la local, así como la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, imponen a los Ayuntamientos la generación de sus bandos municipales, reglamentos y/o modificaciones a estos. De este modo. 
Así, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno a lo solicitado, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis señaladas en las fracciones I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.
Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al 
Recurrente, se advierte que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado, existe una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular tiene siempre una vía de defensa.
En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…	
Artículo 24. 
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”
(Sic)
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”.
De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…”.
Así, se actualizan en perjuicio del Recurrente, las fracciones I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia, las cuales indican lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
De lo anterior expuesto resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00034/METEPEC/IP/2019, y en términos del considerando CUARTO de la presente resolución haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, lo siguiente:
a) Bando municipal 2019.
b) El o los reglamentos vigentes con los que cuente el Municipio de Metepec.
c) Deliberaciones, acuerdos, dictámenes o similares, de las comisiones edilicias, donde se hayan acordado modificaciones, adiciones o cambios al bando 2019 y/o su reglamento.
d) Soporte jurídico, administrativo aplicable a las modificaciones aplicables al Bando y/o su reglamento.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado la información relativa al inciso b, c y d, bastará con que lo haga del conocimiento al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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